
 
 

NOTA DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EXPEDIENTE CO-OE-21-051 
““Servicio de gestión de materiales fase 1 PDC SMG” 

 

Con fecha 13 de junio de 2022 se ha procedido a la actualización de la memoria justificativa 

y del documento Anexos al PTCA tras advertir la Secretaría de Estado de Energía un error en 

el cálculo del presupuesto, que no afectaba a los importes totales. 

Donde decía: 

 
PERFIL 3 - Operarios de desclasificación y gestión. 

Coste Salarial 
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

Importe (€) Importe (€) Importe (€) Importe (€) 

Coste trabajador (Actualización Convenio) 23.205 23.785 24.380 24.990 

Factor corrector (30%) 6.962 7.136 7.314 7.497 

Subtotal 1 30.167 30.921 31.694 32.487 

Costes salariales empresa (40%) 12.067 12.368 12.678 12.995 

Coste Empresa                                   Subtotal 2 42.234 43.289 44.372 45.482 

Gastos Generales y Beneficio Industrial (25%) 10.559 10.822 11.093 11.371 

TOTAL Dedicación convenio 52.793 54.111 55.465 56.853 

TOTAL Dedicación demandada 53.958 63.475 65.063 66.692 

TOTAL Anual (2 trabajadores) 107.916 110.610 113.378 116.216 

TOTAL Contrato (11+12+12+1) meses  98.923 110.610 113.378 9.685 

 

Ahora dice: 

 
PERFIL 3 - Operarios de desclasificación y gestión. 

Coste Salarial 
AÑO 2023 AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 

Importe (€) Importe (€) Importe (€) Importe (€) 

Coste trabajador (Actualización Convenio) 23.205 23.785 24.380 24.990 

Factor corrector (30%) 6.962 7.136 7.314 7.497 

Subtotal 1 30.167 30.921 31.694 32.487 

Costes salariales empresa (40%) 12.067 12.368 12.678 12.995 

Coste Empresa                                   Subtotal 2 42.234 43.289 44.372 45.482 

Gastos Generales y Beneficio Industrial (25%) 10.559 10.822 11.093 11.371 

TOTAL Dedicación convenio 52.793 54.111 55.465 56.853 

TOTAL Dedicación demandada 53.958 55.305 56.689 58.108 

TOTAL Anual (2 trabajadores) 107.916 110.610 113.378 116.216 

TOTAL Contrato (11+12+12+1) meses  98.923 110.610 113.378 9.685 

 

El resto de los documentos permanecen inalterados respecto a los remitidos a la Secretaría 

de Estado de Energía para la obtención de la correspondiente autorización de la celebración 

del contrato. 


